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MODELO DE SOLICITUD DE CAMBIO DE RÉGIMEN DE DEDICACIÓN 

 (de acuerdo con el artículo 13 de la Normativa Reguladora del Doctorado en la Universitat de Barcelona)

1.- DATOS DEL/DE LA SOLICITANTE
	Apellidos                                                                    Nombre


	DNI/Pasaporte/NIE                                         
	NIUB
	Correo electrónico

	Programa de Doctorado

	Director/s asignados:
	

	Tutor/tutora asignado:
	

	Régimen de dedicación:
	 FORMCHECKBOX 
Tiempo completo                  FORMCHECKBOX 
Tiempo parcial

	Facultad responsable del expediente
	Fecha de la primera matrícula1


1Podéis obtener la fecha de la primera matrícula mediante la autoconsulta de expediente, opción disponible a través del Portal de Estudiantes UB.
EXPONGO:

Que estoy matriculado/da en el programa de doctorado indicado con un régimen de dedicación a tiempo      . 
Que no tengo autorizada la prórroga y que es la primera vez que solicito esta modificación.

SOLICITO:
Cambiar mi tipo de dedicación a tiempo       en el curso académico siguiente, por los motivos que expongo a continuación:

Lloc i data: _____                                _____                        _
(Firma electrónica de la/del solicitante)

Doy mi consentimiento en relación a la recepción por medios electrónicos de las comunicaciones correspondientes a esta solicitud (en el caso de no marcar ninguna opción, se entenderá que SÍ se da consentimiento):        FORMCHECKBOX 
SÍ           FORMCHECKBOX 
NO

COMISIÓN ACADÉMICA DEL PROGRAMA DE DOCTORADO  __                                                               _
Artículo 13. Duración y prórrogas

1. El doctorando debe establecer su régimen de dedicación, que puede ser a tiempo completo o parcial. Lo tiene que solicitar junto con la admisión, y debe autorizarla la comisión académica del programa de doctorado.

2. El régimen de dedicación consta en el documento de compromiso y en el plan de investigación.

3. La duración de los estudios de doctorado es de un máximo de cuatro años, a tiempo completo, o de siete años, a tiempo parcial. Cuando el doctorando es una persona con un grado de discapacidad igual o superior al 33 %, la duración de los estudios es de un máximo de seis años, a tiempo completo, o de nueve años, a tiempo parcial. La duración se cuenta desde la fecha en que se formaliza la primera matrícula hasta la fecha en que se solicite el depósito de la tesis doctoral.

4. El doctorando puede solicitar una sola vez a la comisión académica del programa la modificación del régimen de dedicación, antes de que se acabe el plazo correspondiente a la duración máxima de los estudios, y siempre que no se haya autorizado la prórroga. Salvo causas justificadas, esta solicitud se debe presentar y resolver antes de que se inicie el curso académico.

5. Se establece la equivalencia siguiente para el cambio de régimen de dedicación: un curso académico a tiempo completo equivale a dos cursos académicos a tiempo parcial.

6. Si transcurre el plazo correspondiente a la duración máxima de los estudios sin haber solicitado el depósito de la tesis doctoral, la comisión académica del programa puede autorizar una prórroga de un año más si el doctorando la solicita.




